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Normas Generales

CVE 2021909

MINISTERIO DE SALUD

Instituto de Salud Pública

ESTABLECE LISTADO DE SUJETOS PASIVOS DEL INSTITUTO DE SALUD
PÚBLICA DE CHILE Y DEJA SIN EFECTO RESOLUCIÓN EXENTA QUE INDICA

 
(Resolución)

 
Núm. 1.890 exenta.- Santiago, 21 de septiembre de 2021.
 
Vistos:
 
La Providencia Interna Nº 1931, de 14 de septiembre de 2021, del Jefe de Asesoría Jurídica;

la resolución exenta Nº 203, del 5 de febrero de 2021, que establece el listado de sujetos pasivos
del Instituto de Salud Pública de Chile y deja sin efecto la resolución exenta Nº 146/2021; correo
electrónico, de fecha 13 de septiembre de 2021, de la Jefe de Gabinete del Director (S); y,

 
Considerando:
 
Primero: Que, con fecha 5 de febrero de 2021, mediante la resolución exenta Nº 203, este

Instituto fijó el listado de sujetos pasivos de este Servicio, para los efectos de la ley Nº 20.730,
que regula el Lobby y las gestiones que representen intereses particulares ante las autoridades y
funcionarios.

Segundo: Que, atendida la necesidad de incorporar a nuevos sujetos pasivos en el listado,
con el fin de responder a las constantes y distintos requerimientos en materia de transparencia,
especialmente en el ámbito de tecnologías de la información, es que se requiere modificar la
resolución indicada en el considerando anterior, por lo que se procederá a dictar un nuevo acto
administrativo al efecto;

Y teniendo presente, las facultades que me confieren los artículos 60 y 61 letras a) y ñ) del
decreto con fuerza de ley Nº 1, de 2005, del Ministerio de Salud, que fija texto refundido,
coordinado y sistematizado del decreto ley Nº 2.763, de 1979 y de las leyes Nº 18.933 y Nº
18.469; el decreto con fuerza de ley Nº 1/19.653, de 2000, que fija el texto refundido, coordinado
y sistematizado de la ley Nº 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la
Administración del Estado; la ley Nº 19.880, que establece bases de los procedimientos
administrativos que rigen los actos de los órganos de la Administración del Estado; el artículo 3º
de la ley Nº 20.730, que regula el lobby y las gestiones que representen intereses particulares
ante las autoridades y funcionarios; los artículos 4º y 5º del decreto supremo Nº 71, de 2014, que
aprueba el Reglamento que regula el Lobby y las gestiones que representen intereses particulares
ante las autoridades y funcionarios de la Administración del Estado; el artículo 7º de la ley Nº
20.285, sobre Acceso a la Información Pública, todos del Ministerio Secretaría General de la
Presidencia; la resolución Nº 7, de 2019, de la Contraloría General de la República y las
facultades que me han sido conferidas en el decreto exento Nº 51, de 2020, del Ministerio de
Salud:

 
Resolución:
 
1.- Establécese el listado de sujetos pasivos del Instituto de Salud Pública de Chile para los

efectos de la ley Nº 20.730, que regula el Lobby y las gestiones que representen intereses
particulares ante las autoridades y funcionarios, el que será el siguiente:
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2.- Déjase sin efecto, a contar de la fecha de su publicación, la resolución exenta Nº 203, de

fecha 5 de febrero de 2021.
3.- Publíquese la presente resolución en el sitio web del Instituto de Salud Pública de Chile

(www.ispch.cl), de conformidad al artículo 9 de la ley Nº 20.730 y el artículo 7 de la ley Nº
20.285, sobre acceso a la información pública, ambas del Ministerio Secretaría General de la
Presidencia.

 
Anótese, comuníquese y publíquese su texto completo en la página web institucional y en el

Diario Oficial.- Heriberto García Escorza, Director (S), Instituto de Salud Pública de Chile.
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